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por medio de la cual se crea el Fondo Municipal de Fomento y Desarrollo del Qeporte. 

El Congreso de Colomlila, 

DECRETA: 

Articulo 19 Créanse en todos los municipios del pals, el Fondo de 
Fomento y Desarrollo del Deporte Municipal. 

Articulo 29 Los alcaldes municipales fijarán la suma o ¡iórcelitaJe 
.dentro del presupuesto para el funcionamiento del Fondo de que trata 
el articulo primero. 

Articulo 39 Los recursos del Fondo se destinarán así: 
a) A la construcción, dotación y mantenimiento de instalaciones 

deportivas y recreativas; . 
b) A la capacitación técnico-deporUva para los deportistas, ·en

trenadores y personal auxiliar del deporte; · 
c) A Ia consecución de implementos deportivos para .entidades 

deportivas sin Animo de lucro, ubicadas en las Jurisdicciones res
pectivas; 

d) Al financiamiento de eventos· deporUvos de carácter Depar
tamentrul, Municipal, Nacional e Internacional. 

Articulo 49 Los recm·sos del Fondo se Invertirán en las áreas ru
rales y urbanas en la proporción en ·que se encuent1·e dis~ribulda su · 
población, sin ser Inferior esta inversión al 25% del total de los recursos 
disponibles en cualquiera de las dos áreas. · 

Articulo 59 Las Juntas Administradoras Secclonales de ·Deportes, 
prestara.n asistencia técnica a las i ui:itas de deportes -munlclpiiles, para 
el correcto desarrollo de las actividades deportivas contempladas en 
el articulo 39 · 

Articulo 69 Los dineros que los munlclpl0s apropien dent~o de sus 
presupuestos con destino al. Fondo que se crea mediante la presente 
Ley, serán administrados por la correspondiente Junta Municipal de 
Deportes. · 

Parágrafo. ·El Director Ejecutivo o quien hiciere sus veces y el 
Tesorero de la Junta Municipal de Deportes, para el manejo y admi
nistración de los dineros de que trata esta Ley, presentarán las flanzaá 
y demás exigencias de tipo fiscal que rijan en el respectivo municipio. 

Articulo 79 -Esta Ley rige a partir de su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los ... del mes de . i . de 1991. 

' El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAOORRI HORMAZA 

1 
El 'Presidente de la ·honorable Cámara de Representantes. 

HERNAN BERDUGO BERDUGO 

·El Secretarlo General del honorable Senado de la República, 
Crispl~ Villazún de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverlo Salcedo MosquerL 

1 . . 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 20 de febrero de 1~91. 

' .. CESAR GAVIRIA TRU.JlLLO 
• 1 ·El Ministro de Gobierno, 

. Humberto de Ja. Calle Lombana. 
' El Ministro de Educación Nacional, : 

Alfonso Valdlvieso Sarmiento. 

LEY· 20. DE. 1991 
·· (febrero 20) 

por ~edio de la cual se reglamenta el ejer_cicio de la actividad técniCa o la profesión: tecnológica 
especial~zada de la fotografía y camarografía y se dictan otras disposicion~s. 

El Congreso de la República, 

DECRETA: 

Articulo 19 Reconózcase y en tal virtud legalizase el ejercicio de 
la actividad técnica y la profesión tecnológica especializada de la foto
g1·afla y camarografla en Colombia como una -modalidad de F;ducación 
Superior de conformidad con lo previsto en el articulo 25 del Decreto-
ley 80 de 1980. · . 

Articulo 29 otórgase el titulo de técnico en la actividad tecnológica o 
de tecnólogo en el ejercicio de la profesión tecnológica especializada de 
la fotografla y camarografia a toda persona que cumpla con uno de 
los requisitos establecidos en el artlcu!O 39 de la presente Ley. 

Articulo 39 Para el ej erciclo de la actividad de técnico o tecnólogo 
especializado de la fotog1·afla o camarografla en el territorio nacional 
.se deberá llenar uno de lo.~ siguientes· requl.sltos: 

a) Poseer titulo de técnico.o tecnólogo especializado en los términos 
.señalados_ por los articulas 26, 27 y 28 del De~reto-léy 80 de 1980, 
expedido por una ·institución de educación post-secundarla, debida-
mente aprobado por el ICFES; · 

b) Demostrar en !os ti!rmlnos previstos en esta Ley haber ejercido 
en forma continua· la ·\profesión de fotógrafo o camarógrafo durante 
un la·pso ·no inferior a ·c,nco años, retroactivos a la vigencia de esta 
Ley Y aprobado el interesado .examenes de cultura general y conocl
mle!'tos ·fotográficos . y camarográflcos, .según ' reglamentación que 
expide el ICFES, en coordinación con el Consejo' Nacional de la Foto-
grafia y Camarografla. · 

c) Los egresados de Institución Superior dti" otros paises con los 
cuales existan convenios de convalldaciOn de titulas y cuyos estudios 
hayan sido aprobados por el ICFES. 

· Parágrafo 19 En cualquiera de las situaciones estab:ecldas en este 
articulo, el aspirante debe lnscrlbírse y. obtener idei Coñsejo ·Nacional 


